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2º DISPONER que los órganos internos competentes adopten las acciones complementarias. 
3º DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

const eran os crece en es: 
PUESTO TITULO DEL PROYECTO ESCUELA INTEGRANTES 

PROFESIONAL 
1º Diseño y construcción de un María Yonilda ALVARADO LEÓN 

prototipo de campos Orlando CARLOS RUIZ 
electromagnéticos para Ingeniería ltalo Wile ALEJOS PATIÑO 
inactivar microorganismos Agroindustrial Roger ESTACIO LAGUNA 
en procesamiento de 
néctares 

2º Unidad de albañilería Linda Estephani CABRERA MORA 
ecológica tipo IV de caucho Arquitectura 
reciclado con óptima Steysi Yasmin CERCEDO VIDAL resistencia a la 
comprensión 

3 Yogurt liofilizado Ingeniería Fiorella NAVARRETE TRUJILLO 
enriquecido con leche de Agroindustrial Keila Judith BONILLA ESPINOZA 
tarwi Sayuri Yoselvn VENANCIO SIMÓN 

Cristian Jhunior TORIBIO CONDEZO 

1° RATIFICAR la Resolución Nº 0241-2020-UNHEVAL-VRI, del 04.DIC.2020, del Vicerrectorado de 
Investigación de la UNHEVAL, que declaró como GANADORES DEL II CONCURSO DE 
INNOVACIÓN UNHEVAL 2020, a los siguientes participantes; por lo expuesto en los 

"d d d t 

SE RESUELVE: 

Que, con el Oficio Nº 0152-2020-UNHEVAL-VRI, del 04.DIC.2020, el Vicerrector de 
Investigación, peticiona la ratificación de la Resolución Nº 0241-2020-UNHEVAL-VRI, del 04.DIC.2020, 
que declaró como GANADORES DEL 11 CONCURSO DE INNOVACIÓN UNHEVAL 2020, a los 
participantes, cuyos datos figuran en la parte resolutiva; 

Que, dado cuenta en la sesión ordinaria Nº 48 de Consejo Universitario, del 21.DIC.2020, y sin 
observación, el pleno acordó ratificar la Resolución Nº 0241-2020-UNHEVAL-VRI, del 04.DIC.2020, del 
Vicerrectorado de Investigación de la UNHEVAL; 

Que el Rector remite el caso a Secretaría General, con el Proveído Nº 0020-2021-UNHEVAL- 
CU/R, para que se emita la resolución correspondiente; 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 
30220, por el Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución N° 050-2016- 
UNHEVAL-CEU, del 26.AG0.2016, del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir 
del 02.SET.2016 hasta el 01.SET.2021, a los representantes de la Alta Dirección; y por la Resolución 
Nº 2780-2016-SUNEDU-02-15.02, del 14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de las firmas 
de las autoridades de la UNHEVAL en el Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones 
y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; 

Cayhuayna, 08 de enero de 2021. 
VISTOS, los documentos que se acompañan en tres (03) folios; 
CONSIDERANDO: 
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